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firmación de la adjudicación del puesto Sección Sucesiones y
Donaciones, código 6606610, a doña Angélica García Páez
por ser la candidata con mayor puntuación.»

En virtud de los antecedentes citados y en uso de las
atribuciones otorgadas a esta Consejería por el artículo único,
apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribu-
ción de competencias en materia de personal y de la delega-
ción de competencias efectuada por la Orden de 21 de di-
ciembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Aceptar la propuesta de la Comisión de Valora-
ción confirmando la adjudicación del puesto de trabajo Sec-
ción de Sucesiones y Donaciones (código 6606610) a D Angé-
lica García Páez, por ser la candidata con mayor puntuación
para este puesto.

Segundo. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía.

Tercero. Trasladar igualmente esta Resolución, al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, para el
debido conocimiento y constancia en el Procedimiento Abre-
viado 406/2004.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el
mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huelva, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un
mes, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Huelva, 11 de marzo de 2005.- El Delegado, Juan F. Mesa
Parralejo.
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ORDEN de 14 de marzo de 2005, por la que se dis-
tribuyen a los Ayuntamientos andaluces las transferen-
cias destinadas a colaborar en los gastos de funciona-
miento de los Juzgados de Paz para el año 2005.

Los artículos 50 y 51 de la Ley 38/1988, de 28 de di-
ciembre, de Demarcación y Planta Judicial, confieren a los
Ayuntamientos un destacado papel en la gestión de los Juzga-
dos de Paz, tanto en lo relativo a medios personales como en
lo referido a instalaciones y medios instrumentales.

Esta implicación de los Ayuntamientos en asuntos rela-
cionados con el funcionamiento de los Juzgados de Paz re-
quiere, lógicamente, disponer de los recursos económicos ne-
cesarios para hacer frente a los gastos que tal labor ocasione.

Se hace preciso, por tanto, que la Administración compe-
tente en materia de Justicia colabore a la hora de sufragar los
referidos gastos, dando así cumplimiento a lo preceptuado en
el artículo 52 de la referida Ley 38/1988, de 28 de diciembre.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuyó a la Consejería de
Justicia y Administración Pública el ejercicio de las funciones
y servicios en materia de Administración de Justicia, por lo
que le corresponde la distribución y asignación a los Ayunta-
mientos de la Comunidad Autónoma, de los fondos destina-
dos a sufragar parte de los gastos de funcionamiento ocasio-
nados por los Juzgados de Paz, y correspondientes al ejercicio
de 2005.

Por tanto, en la presente Orden se fijan las cuantías que
corresponden a cada Ayuntamiento para el año 2005, en fun-
ción del número de habitantes de derecho del municipio, de
acuerdo con los intervalos de población también establecidos
en ella.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
2/2004, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2005 y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Primero. La presente Orden tiene por objeto la distribu-
ción y asignación a los Ayuntamientos andaluces de las trans-
ferencias destinadas a colaborar en los gastos de funciona-
miento de los Juzgados de Paz, en las cuantías establecidas
en el anexo adjunto y correspondientes al ejercicio de 2005.

Segunda. Las cantidades se harán efectivas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.460.00.1.4.B.9, por
un importe global máximo de dos millones ciento treinta y
cinco mil setecientos cincuenta y seis euros con ochenta y dos
céntimos (2.135.756,82 euros).

Tercero. Estas cantidades, que han de abonarse de una
sola vez, se fijan en función del número de habitantes de dere-
cho de cada municipio, de acuerdo con la siguiente escala:

Núm. Habitantes/municipio Importe anual/municipio
Hasta 499 811,33 euros
De 500 a 999 1.593,20 euros
De 1.000 a 2.999 2.876,05 euros
De 3.000 a 4.999 3.872,55 euros
De 5.000 a 6.999 4.827,03 euros
De 7.000 a 19.999 5.304,80 euros
Igual o más de 20.000 5.874,52 euros

Cuarto. Para determinar la población de derecho se han
tenido en cuenta las cifras resultantes de la revisión del Pa-
drón Municipal referidas al 1 de enero de 2004 y declaradas
oficiales por Real Decreto 2348/2004, de 23 de diciembre,
publicado en el BOE núm. 314, de 30 de diciembre del 2004.

Quinto. Las ayudas económicas concedidas en aplicación
de la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras
que puedan concederse por las diferentes Administraciones
Públicas.

Sexto. Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejera de Justicia y Administración Pública en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la fecha
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; o interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la fecha de su publicación, de conformi-
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dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Séptimo. La presente Orden producirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2005

                                              MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de admitidos y provisiona-
les de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario y no laboral y para el
personal laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Mála-
ga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 2 de
noviembre y 31 de diciembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 2 de noviembre de
2004 y el 31 de diciembre de 2004, relativas a la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral y para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, y teniendo en
cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayu-
da Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de ac-
tividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repeti-
da Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6B de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del proce-
dimiento de resolución y adjudicación de estas ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales ayudas para el ejercicio 2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Públicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», correspondiente a las solicitudes presentadas en el pe-
ríodo comprendido entre el 2 de noviembre y el 31 de diciembre
de 2004, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Públicar los listados provisionales de excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de
2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período com-
prendido entre el 2 de noviembre de 2004 y 31 de diciembre de
2004, del personal al Servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía con indicación de las causas de exclusión, que a
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Málaga.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padeci-
dos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota la
vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos de admi-
tidos, el personal funcionario y no laboral podrá interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con


